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 * Producción de la campaña anterior

2.º Límite máximo de aseguramiento.–Se establece como límite 
máximo de aseguramiento el coste unitario de 5 €/100 kg, entendiéndose 
por coste unitario, el resultado de dividir la totalidad de los gastos fijos 
que se pretende asegurar, entre los kilogramos totales de tomate asegu-
rado por el conjunto de los socios.

La producción total asegurada por los socios en el seguro de tomate de 
invierno deberá coincidir con las expectativas de cosecha según las pro-
ducciones obtenidas en la Entidad Asociativa en años anteriores.

3.º Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor del 
seguro.–La Entidad Asociativa que desee suscribir este seguro deberá 
formalizar una declaración de seguro provisional antes del 30 de junio 
inclusive, haciendo efectivo el pago de 1.800 €, como pago a cuenta de la 
prima definitiva.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración de la que 
no se haya realizado el pago a cuenta mencionado, dentro de dicho 
plazo.

Esta declaración de seguro provisional, estará condicionada a que antes 
del 31 de octubre inclusive, se formalice la declaración de seguro definitiva, 
fijándose el capital asegurado y la tasa correspondiente, así como que se 
realice el pago de la prima total, del que se descontará el pago a cuenta 
realizado.

Cumplida la condición en los términos establecidos, el seguro entrará 
en vigor a las 24 horas del día en que se haya formalizado el primer pago a 
cuenta y siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado la 
declaración de seguro provisional.

El tomador aportará la información referida a los efectivos productivos 
de los socios en el momento de formalizar la declaración de seguro defini-
tiva.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de marzo de 2005.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO I

Características mínimas de las estructuras

a) Estructura tipo parral: Estructuras de mallas o Invernaderos Con-
vencionales: Se entiende por estructuras tipo parral aquella cuya estructura 
básica consta de postes interiores apoyados verticalmente sobre monos de 
hormigón y postes inclinados hacia fuera en todo el perímetro, dando esta-
bilidad al conjunto.

Las características mínimas de estas estructuras son:

Edad máxima (vida útil) de 15 años desde la fecha de construcción o de 
la última reforma.

Se entiende por reforma la sustitución de elementos constitutivos de la 
estructura por un importe mínimo del 70% del valor de su estructura.

Altura de cumbrera máxima de 5 metros.
Cimentación de anclaje de los postes perimetrales «tipo cabilla» enten-

diéndose por ésta aquella perforación realizada con máquina, en la cual se 
introduce una o varias cabillas de hierro y se rellena de hormigón. Dicha 
cimentación deberá estar en buen estado de conservación, sin hundimien-
tos, desplazamientos, etc.

En el caso de utilizar postes de madera, éstos deberán estar tratados y 
descortezados, sin hendiduras o rajados y sin pudrición.

Los materiales metálicos utilizados, tales como postes, alambres, 
cables, etc., deberán tener el grosor adecuado y estar en buenas condicio-
nes de uso, sin herrumbres u oxidaciones.

El diseño y los materiales utilizados, con carácter general, deberán 
garantizar la adecuada sujeción y estabilidad de la estructura en su con-
junto.

b) Otros invernaderos (multitúnel, multicapilla, etc): Se entiende por 
invernaderos multitúnel, multicapilla, aquellos provistos de estructura 
metálica, con automatismos de control de ambiente, cerramiento total y 
cobertura de plástico térmico.

Las características constructivas y materiales utilizados puedan ser 
acreditados por la empresa fabricante.

La vida útil será la acreditada por el fabricante, sino es así, la máxima 
será 15 años.

ANEXO II

Períodos de garantías

Para los riesgos combinados además de los riesgos que se indican por 
clase en el cuadro siguiente se cubren en todas ellas los Daños Excepciona-
les de Inundación-LluviaTorrencial-Lluvia Persistente, Nieve, Incendio y 
Virosis.

Para el multirriesgo además de los riesgos cubiertos en el grupo de ries-
gos combinados, se cubre como daño excepcional, las variaciones anorma-
les de agentes naturales no controlables por el agricultor. 
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 4972 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2005, del Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, por la que se aprueba la 
concesión de ayudas para el desarrollo de Planes de For-
mación Continua en el ámbito de las organizaciones sin-
dicales, convocada mediante Resolución de 27 de diciem-
bre de 2004.

Mediante Orden APU/4217/2004, de 22 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), del Ministerio de Administraciones Públicas, se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desa-
rrollo de los planes de formación en el marco del Tercer Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 
2001 (en adelante 3.er AFCAP).

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 de la Orden 
APU/4217/2004 citada, el Instituto Nacional de Administración Pública 
efectuó la convocatoria de concesión de ayudas en el marco del 3.er 
AFCAP para 2004, mediante Resolución de 27 de diciembre de 2004 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de enero de 2005).

El procedimiento ha sido instruido de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 5 a 11 de la Resolución de 27 de diciembre de 2004, del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública. El artículo 15.6) del 3.er 
AFCAP atribuye a la Comisión General para la Formación Continua la 
función de aprobar definitivamente los Planes de Formación. El artículo 
4.3 de la Orden de 22 de diciembre de 2004 otorga al Instituto Nacional 
de Administración Pública la competencia para resolver el procedi-
miento, y configura el informe de la Comisión General para la Forma-
ción Continua como preceptivo y vinculante. En la sesión del día 22 de 
febrero de 2005, la Comisión General para la Formación Continua, y 
según propuesta de resolución formulada por el instructor del procedi-
miento, ha acordado aprobar definitivamente los Planes de Formación 
presentados por las Organizaciones Sindicales en el presente ejercicio.

A la vista de lo anterior, resuelvo aprobar la relación de ayudas conce-
didas para el desarrollo de Planes de Formación Continua a los promoto-
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I 1 mayo. 31 octubre.
H e l a d a , 
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A 2.1

8 meses.
30 junio (*).

B 2.2
C 2.3
D 2.4
E 2.5
F 2.6 10 meses.
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bre. 30 abril (*).
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G 2.1
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H 2.2

H e l a d a , 
pedrisco, 
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I 2.3 
J 2.4
K 2.6 10 meses.
M 2.5 7 meses.

         (*) Corresponde al año siguiente.
(**) Duración máxima garantizada. 
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res que aparecen relacionados en el anexo I y por las cuantías que se 
explicitan con la siguiente aplicación presupuestaria 22.101.921O.481, al 
existir crédito adecuado y suficiente en el vigente Presupuesto de Gas-
tos de este Organismo.

Contra la Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad 
con la Disposición Final de la Resolución del Instituto Nacional de 
Administración Pública, de 27 de diciembre de 2004, pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación o, en su caso, publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; pudiendo también potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que lo dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre).

Madrid, 2 de marzo de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fernán-
dez-Torrecilla. 

ANEXO I

Entidades promotoras y cuantías de las ayudas concedidas

Promotores Total
euros

Organizaciones sindicales firmantes del III AFCAP

Confederación Intersindical Galega CIG . . . . . . . . . . . . . 368.871,15
Central Sindical Independiente y de Funcionarios.

CSI-CSIF  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.840.307,85
Federación Comunicación y Transporte CC.OO. . . . . . . 228.515,68
Federación de Enseñanza CC.OO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.364.375,53
Federación de Servicios Públicos de UGT. FSP-UGT  . . 5.893.360,76
Federación de Servicios y Administraciones Públicas de 

CC.OO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.241.114,01
Federación Estatal de Sanidad de CC.OO.  . . . . . . . . . . . 1.783.184,00
Federación Trabajadores de la Enseñanza. FETE UGT 1.723.828,46


